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KEPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota D.C 0^4 QCT 2022 _ de Dos Mil Veinlidos (2022)

Ref. J 52 C.M. 2018-772

En atencion a la pcticlon clevada por la parte dcmandanle y reunidos como se 
encuentran los presupucstos consagrados en el arti'culo 461 del Codigo General del 
Proceso. el Juzgado RESUELVE:

1. Dcclarar la terminacion del prescnte proceso por pago total de la 
obligacion.

2. Ordcnar cl levantamienlo de las medidas cautelares que se hubieren 
decretado y practicado. En caso dc cxistir remanentcs que estuvieren embargados, 
ponganse los bienes a disposicion del juzgado que corresponda. Oficiese.

3. Ordcnar a la parte demandanle entregar los documcntos y titulos que 
sirvicron como base dc la accion a favor dc la pasiva. lo anterior teniendo en cuenta 
que el proceso se prcsenlo de manera digital.

4. Sin condcna cn costas para las partes.

5. Cumplido lo anterior, archivese el proceso.

6. Una vez elaborado los oficios. la secretaria de ejecucion en cumplimiento 
a lo ordenado en el art. 111 del C.Ci.P. concordanle con el art. II de la ley 2213 de 
2022. proceda bien a enviar. los ollcios a la parte demandada al correo elecironico 
regisirado o en su defeclo a las enlidades respeclivas para su copy;spondiente 
diligenciamienlo. En esie ultimo evenlo debera informarse al ejecpttSuo a cerca del 
tramile realizado.

Notifiquese

0 Municipal dc Ejecucioiy'Bogoti, D.C 
Por.4molaci6n cn esIadcyN0 dc esta

fecha fuc notificddo cl auto anlcrioi^jado a las 8:00am. 
Cielo .lulicih (iulicrreZXtonzalcz 

See relar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 03 C.M. 2008-1658 
 

En atención a la petición elevada por la parte demandante y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. Declarar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir remanentes que estuvieren embargados, 

pónganse los bienes a disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos base de ejecución a costa de la 

parte ejecutada, previas las constancias del caso.  

 

4. Conforme se solicita hágase entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren consignados para el proceso de la referencia a la parte demandada, 

previa verificación del embargo de remanentes. Ofíciese.  

 

5. Sin condena en costas para las partes 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    
 

7. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 

2022, proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico 

registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 

diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del 

trámite realizado. 

 
 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

05/10/2022.Por anotación en estado N° 171 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 03 C.M. 2008-1658 
 

 Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo resuelto en 

auto de esta misma fecha. 

 

            Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

05-10-2022 Por anotación en estado N° 171 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 59 C.M 2005-1161 
 

Tenga en cuenta el demandante, que la solicitud a la cual hace referencia 

en su escrito, fue resuelta en auto de fecha 04 de junio de 2021. Tal como consta 

a folio 251 del expediente.  

 

Ahora, revisada la actuación procesal, se observa que el secuestre designado 

en auto de fecha 04 de junio de 2021 no tomó posesión del cargo, razón por la cual 

el Juzgado procede a relevarlo del cargo y consecuente con ello, designa como 

nuevo secuestre a la persona jurídica denominada ABC JURIDICAS S.A.S, quien 

hace parte integrante de la lista oficial de auxiliares de la justicia. 

 

Comuníquese la designación a su representante legal informándole que debe 

aceptar el cargo dentro del término de cinco (5) días siguientes a su notificación 

electrónica o telegráfica, so pene de hacerse acreedor a las sanciones previstas por 

la ley.  

 

Una vez posesionado, el secuestre deberá adelantar las diligencias 

encaminadas a tomar la administración de los bienes aquí cautelados, informando 

al Despacho su lugar de ubicación, estado y conservación de los mismos.  (Art. 51 

C.G.P). 

 

Igualmente notifíquese esta determinación al secuestre saliente a fin de que 

haga entrega real y material de los bienes que le fueron dejados bajo su custodia al 

nuevo Secuestre. Ofíciese.   

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la ley 2213 de 2022, notifique esta 

determinación al Secuestre designado tanto a la dirección electrónica como física 

registrada en la lista de auxiliares, dejando constancias de ello dentro del 

expediente.  

 

Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

05/10/2022. Por anotación en estado N° 171 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 65 C.M 2010-00691 

 

Teniendo en cuenta la justificación allegada por el abogado EDISON 

ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS, quien fuera designado como abogado de 

amparo, y con la cual expresa la imposibilidad de aceptar el cargo (art. 48, num. 7 

C.G.P.), el Juzgado DISPONE:  

 

RELEVAR del cargo al profesional del derecho atrás mencionado y en su 

reemplazo se designa por consulta aleatoria como nuevo apoderado por pobre para 

que represente a la demandada Laura María Martínez de Martínez, al profesional 

del Derecho NELSON MAURICIO CASAS PINEDA identificado con tarjeta 

profesional número 169.170 del consejo superior de la judicatura, y quien recibe 

notificaciones en la carrera calle 12B # 8-23 OFICINA 502 de la ciudad de Bogotá 

teléfono  8238986 – 3228740975 y correo electrónico cymcasas@gmail.com. 

Notifíquesele esta determinación a la dirección electrónica como física, para que 

comparezca a aceptar el cargo y represente los derechos dela ejecutada.  

 

Asimismo, recuérdesele al abogado, que el presente cargo es de forzoso 

desempeño y que tiene el término de tres (3) días, como lo dispone el artículo 154 

C.G.P., para justificar su rechazo, so pena de incurrir en falta de la debida 

diligencia profesional y, en consecuencia, ser excluido de toda lista en la que sea 

requisito der abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 del Decreto 806 de 2020, remita el 

telegrama a través del correo institucional al citado abogado para lo de su cargo. 

Del trámite surtido remítase copia a la parte demandada y déjense las constancias 

del caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Una vez aceptado el cargo por el abogado aquí designado, se continuará 

con el curso normal del proceso. Lo anterior con el fin de garantizar el debido 

proceso y derecho de defensa que le asiste a la ejecutada.    

 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

_____________ Por anotación en estado N° _____ de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C cuatro (4) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 16 C.M. 2011-01634 
 

Vencido como se encuentra el término del traslado, revisadas las diligencias y como 
consecuencia de la comparación de la liquidación efectuada por el Despacho, 
procede el juzgado en los términos del numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., a 
modificar la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 
demanda acumulada, por cuanto la misma no se encuentra ajustada en legal forma, 
toda vez que el interés de mora se encuentra ponderados de manera equivocada, y 
aquellos son distantes de la liquidación elaborada por esta agencia judicial. 

 
Por consiguiente y por ser esta una norma de orden imperativo, el Despacho procede 
a realizar la liquidación del crédito mediante el programa de liquidaciones que posee 
la Rama Judicial, liquidación que se anexa y hace parte integra de la presente 
providencia. 

  
Por lo anteriormente expuesto y conforme a los resultados que arroja la citada 
liquidación efectuada por el Despacho, Dispone: 

 
PRIMERO. Improbar la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutante 
acumulado, radicada el 15 de junio último de manera electrónica, conforme a la parte 
motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito, practicada por el Juzgado en los 
términos que anteceden, en la suma de $ 42’714.278,66 con fecha de corte al 30 de 
junio de 2022, tal como se colige del cuadro anexo y que hace parte de esta 
providencia.  
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

05/10/2022 Por anotación en estado N° 171 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C cuatro (4) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 59 C.M. 2011-00012 
 

 
Estando para resolver lo pertinente previo a fijar fecha de remate, como quiera que 
el ultimo avaluó data del año 2018, se corre traslado a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del 
Código General del Proceso, del avalúo del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-996629 presentado el pasado 15 de junio último.  

 
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

05/10/2022 Por anotación en estado N° 171 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: J 14 C.M. 2016-01165 

 

Atendiendo la solicitud que antecede de fecha 13 de julio de 2022, previamente a 

resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al apoderado de la parte 

demandante para que la solicitud de terminación del proceso por pago, sea   

coadyuvada por el señor WALFREDO AHUMEDO SIERRA, o en su defecto por su 

apoderada judicial, quienes pretenden actuar como terceros incidentantes.  .      

 

Proceda la parte ejecutante de conformidad.  

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

05/10/2022 Por anotación en estado No.171 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretaria  
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